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Se jdeclara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de f e b r e r o de 1 8 6 1 ) . 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 
pagando su importe ¡os que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las . respectivat-
provincias . 

{ R e a l ó r d e n e s de 26 de S e t i e m b r e de 1S61).T 

Parte militai* 

GOBIERNO MILITAR. 
Stmcio de U Plaza para el dia S i de Marzo de 1890. 
Pirada y "vigilaDcia, Arl iJIer ía y D t m . 73.—Jefe 

jia el Sr. Teniente CoroEel del DTJID. 73, Den 
feé Gi'Mnart nt,— I ixsg ina r i a , otro de Caba l l e r í a D< n 
JJÍD Garda .—Hts j i t a l \ puvjs iones n ú m . 69, 
BCír C^pitaD.— Re» oí cc in iento de z é c a l e y T i g i -

¡IHICÍB montada, C a b a l l e r í a . — P a t e o de eiilermos, n ú -
JKJO 70.—Música en la Luneta, n ú m . 73. 

' BeOctc o» S. E . el General Gobernador M i l i t a r . — 
BT. C. Sargento ma^cr , J o s é G a r c í a . 

I 

lio u 

Anuncios oficiales 
"OEMNiCION D E PAGOS D E L A D I R E C C I O N 

G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

MumpMni id to á lo di/?] ueste p r « / v 3 "^xemo. 
^ u - l t i l J ^ r ^ í ' E e i í ' l e>; .¿..-^^do o p u u u - ] xn. -
& c < - ¿ ^ - - ^ ^ - ¿ V A ^ ^ ' - ' ' . - - - - ; ; ^ 
Mn. , ' I / ; . ; V . ' ¿ - Í n ' ü f i o , "a üioz ae1 id r i V ^ ' f ' ; 
J en ei óef ja t l io del Jefe *,i.e t u s n i t e , la tc í j ' á i -
jeion de "vaiics lilbrcs y d e m é s impresos n e c é s a r i c s 
jara el srivicio ce esta CideLar ion de Papes y las 
iMtlfgaciones de E í n c s leca'es del A r c h i p i é l a g o , 

iíjo ei pliígo de condiciones que fe baila c'e ma-
lifitslo en e J K e g o c i í do ics jec l ivo de eí-le Ceniro de 
«nUlilidsd, pina que los impresoies con Eslable-

J^Aieuto abierlo, que def^en, adqui r i r el s t i v i c i o de 
I Peieucia putclfiu hacer tus p r o p o f i c i ó l e s en la fecha 

ÍMs meDcidiada t u que £e sd 'ud cará def in i t iva -
^ ' e dhho SCITÍCÍO. 

h) que se publica para general ( ononmien to . 
MbDil̂  ^9 de Mí-rzo de 1890.—El Oidenador, Ma-

FlUpez Gsmuudi . 

SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA. M. N. Y . 8. L . C I U D A D D S MA.NILA. 

^ que be cons id f rd i C( n derecho á dos caraba-
C(,8!<)as bbandonadas en los terrenos despob ados 

} c'DipTensi( n dei anabal de Sunfa loc , que se 
n depcí-iindas en el T r i l u n a l del mismo, te pre-

•oernT11 ^ ^ eltimarlas en esta Secretaria con los 
^ entes que jus t i fqucn f u ¡ ,ropiedad, dentro del 
Pión' l'̂ ez tJ^ls' coulados desde esta fecha, en 
fcBiiv0lllpllc'a quu du no hacerlo asi, e s e r á n en 

Lo . • Se Precederá á lo que hubiere lugar, 
• i k ,o ^ ^rden del Sr. Corregidor, se anuncia 
r W e,a o!'''ia!>>- para que Pegue á conoci-

. l ^ J ' 'Gs>tercsa(lus. 

A lo > ¿ l de Marzo de 1890.—Bernardino Mar-

lí."1 ••• 
I 
I 
' y. 

P é s i m o 3! del actual á las diez de su 
Alaria1 u6 Vt,ndeí"á en púb l i ca subasta en esta Se-
l ^ Q n . J ' 1 ^ 0 ^ b r i o declarado de comiso. 

se anuacia 
l ^ i l a o^i 0^''i;ll>), para conocimiento del púb l i co . 

1 48 de Marzo de 1890. - Bernardino iMarzano. 

ENCION G E N E R A L D E L E S T A D O 
DE F I L I P I N A S . 

tN- iua1® •A-bril p -óx imo á las diez en punto de 
r •Je D ' f*1 

Ja 368 ̂  adquis ic ión de 594.705 ejemplares i m -
Cunient 1,2 P^eg"os de cuentas relaciones y 

uos de ca rác te r general que son nece-

{¿a,e con t r a t a r á en subasta pú l ica ante la 
-^Uan^ • A-ln:ione(las 611 el edií icio llamado an-

sarias para el servicio de Cor.t>bilidfid de las oficinas 1 
Centrales y provinciales de Hacienda durante e l a ñ o 
actual de 1890, cuyo servicio se sujetará al pliego de 
condiciones q u e á cont inuac ión se inserta y bajo el t ipo 
de pfs. 4090 e n escala de scendeü t e . 

Manila a 26 de Marzo de 1890.—El In te iventor ge
neral , Nicolás Cabbñas . 

Pliego de condiciones para contratar en subasta p ú -
bi ca ante la Junta de Eeales almonedas la adqui
sición de 594.,705 ejemplares ímprefo? en 368.125 1)2 
pliegos de cuentas rel^cic nes T dt m á s doenmen t í s de 
Contabilidad de c a r á c t e r general necesar os á las cíi-
cin^s Centrales y p i o v i i c ía les de H cienda para la 
r e n d i c i ó n de las cuentas de su ges t ión cerrespen-
diente al presupuesto de 1890. 

Obl igacknes de Eacier.da. 

1. a A d q u i i i r e n p ú b l i c a subasta de 594.'/Oo ejem-
plares impresos de cuenta y reí cioi.es del Tesoro'Ren
tas, Gastos püb i eos y efeetc s y d e m á s impres í s de ca-
lacter general que se d e l a l l M i en la re lac ión adjunta 
necesarios para el f e i Y i c ^ ^ Contabilidad.^ que l o i m a 
en juVÍto nn total " Í ? - > -.r•.%••;>)ier-.a oav. 

2. a | El i ^SL . < ^ x I \ * 

' ^ K h e - - ^ 'cv W . vpr íc i< , | ^ .c -
i r . a t e ^ .fTv^.iO .defp'v^/ de nt'cha e r í u g a á esta I n -
te^-Tei-ron á entera ^ f i^ facc i t n de la mií-ma de los 
documentes referidos y p r é v i j re?enííici( n de ¡a Cuepíá 
d(cument ;da con una colección oe los documentos fm-
presos de refeiercia. 

4.» La subaj-ta que se l íevaré á cabo con entera su
j ec ión á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febreio de 1852 é I n s t r u c c i ó n de 25 de Agesto de 1858 
/Undiá lug í i r en el salen de setos púb l i cos del edificio 
ant igua Aduana el dia de del presente a ñ o . 

Obligaciones del contratista. 

5. a Es requisito indispensable para l ic i tar haber i n 
gresado en la Caj de Depósi tos la cantidad de á 
que ascien ¡e el 5 p § del valor total ' dei servicio de 
que se tr» ta. 

6. a Los que deséen interesarse en la sub-sta pre
s e n t a r á n a l Excino. Sr. Presidente de la Junta sus 
pioposiciones redactadas en la forma que espresa el 
modelo adjunto, extendida s en pape de! se lo 10.° 
en pliego cerrado y a c o m p a ñ a d a s i e.^pectivameníe de la 
carta de pago del depós i to á que se refiere lü con
dición anterior. 

7. a S e g ú n se vayan r e c i b ' e ñ d o los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, se d a r á el n ú m e r o ordinal á. 
los admisibles h a c i é n d o s e rubricar el stbrescrito a l 
interesado: una vez recibidos los pliegos no p o d r á n 
retirarse bajo pret"Sto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias d e l escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposicio
nes se a b r i r á l ici tación verbal por un corto t é r m i n o 
que fijará ei Excmo. Sr. Presidente, solo e i i t r e 1 ^ a u 
tores de. aquellas ad jud icándose el remate al qfíie la 
hhga m á s ventajosa. Kn el caso de no querer mejorar 
ninguno de los dos que h i c i e r o n las que resultaron 
empatadas se h a r á l a ad jud icac ión en f »vor de aquel, 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal meror . 

9. a F i n lizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente 
e x i g i r á del rematante que endose á fav< r de la H a 
cienda y con la ap io cíon oportuna el docum-rnto de 
depós i to para l ic i ta r , el cu l no se cance a r á h a s t a 
tanto se apruebo la subasta y en su v i r t u d se escri
ture el contrato á sat isfacción de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

10. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
unida en t a l estado a l expediente de su razón , se ele
vará por e l Sr. Presidenta á la aprobscion del Excmo, 
Sr Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea al retnataute notificada la ad
jud i cac ión del servicio á su favor lo a f ianzará en can
t idad igua l al 10 p g de la importan cía dfd remate for
malizando el contrato por escritura p ú b l i c a como ga

r a n t í a de su compromiso y aprobada que sea per e l 
Pxcmo. Sr. Intendente general de I I cienda so l ic i ta rá 
de dicha fnperior autoridad el t í tu lo i oí respondiente c u 
yos derechos asi como los gastos de escritura y cuantos 
se originen perán de su cuenta. Una v» z aprobada la 
fianza le será devuelto el depósi to presentado para l i c i 
tar si este no consti tuye parte de aquella. 

12. La impres ión de los documentos se rá igual en 
u n te do á ios modelos quo se hallan de manifiesto 
eu esta In t e rvenc ión general y se l levará á cabo aquella 
en papel ca ta lán l eg í t imo de 2.a clase de las marcas 
mas superiores de p aza, cuya legi t imidad y tíemés con
diciones calif icará el espresado Centro de Contabilidad, 
previas las g a r a n t í a s que crea conveniente adoptar. 

13. En el pl^zo de cuarenta dias laborab'es ó i m -
p r o m g a b l e s que empezaran á contarse desde la n o t i 
ficación al interesado de haber sido aprobada ia su
basta e n t r e g a r á el contratista en esta I n t e r v e n c i ó n te-
dos les ejemplares impresos, perfectamente l impios, 
seces, bien acondicionados y clasificados según mo
delos. Los que carezcan de esta circunstancia ó apa
rezcan rotos ó manchados se rán declarados inadmisi
bles concediéndose al contratista pera su repa rac ión , 
tres dias m é s , trascurridos los cuales se adqu i r i r rn de 
su cuenta y riesgos por A d m i n i s t r a c i ó n . 
. 34. En el ^aso de incumplimiento poi-parte del r- v 
ei pia^v,' .: • >. -o pO^' ÍZJIXJ&JV* & Í P recibo o '\Í\JT,ÍIOÜIIL 
les requisfres e.vi(>ídos en las dos condiciones i nteriores, 
se t e n d r á n por rescindido el contrato a perjuicio del 
rematante, quien p a g a r á ct n el importe de la fianza 
y de les bienes que posea la diferencia del- primero a l 
segundo remate en caso de subastarse nuevamente este 
servicio ó de hacerse por Aflministracion. En ambos 
casos s e r á responsable de los daños y perjuicios que 
cause á la Hacienda s e g ú n lo prevenido én el pár ra fo 
2.o, ar t . 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes de t e rmina r e l 
servicio sus herederos ó quienes le representen que
da rán obligados ¿ terminarlo bajo las mfsmas condicio
nes y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin he
redero la Hacienda podrá proseguirlo por Adminis t ra -
cn n estando sujeta la fianza y los d e m á s bienes re
lictos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
16. No se a d m i t i r á n observaciones n i reclamaciones, 

relativas al todo ó parte del ̂ t o de la subasta sino 
para ante la autoridad de í xemo. ^p. Intendente g'e-
neral de Hacienda después de ceiebrsdo el remate, sa^vo 
empero la v i i contencioso adrainistrativa est 'blecida 
por el art . 121 de la P eal c dula de 30 de Vaj'o de 1855. 

17. Las rec amaciones que puedan hacerse con mo
t ivo de la e jecución de la contrata no d e t e n d r á n el 
cumplimiento de la misma en los plazos y cundicic-
ciones est puladas y en todo caso j a m á s so somete
r á n á ju i c io arbi t ral , resol Viéndose por via contenciosa 
después de agi-tada la gubernat iva en la forma p r e -
sent ' por I-s leyes. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus-
ci t«rse en este contrato d e b e r á n ser resuelt.s con 
arreglo á la Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 185^. 

19. Conforme vayan las licitadores presentando los 
p ipgos al >r. Presidente d« la . l u n t i e x h i b i r á n la 
cédu la personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capi tac ión si pertenecen á la raza China. 

Manila, 2^ de Marzo de 1890.--E1 Interventor general, 
Nicolás C a b a ñ a s . 

M O D E L O D E PROPOSICIONES. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Don N . N . vecino de se compromete á faci
l i t a r á la Hacienda los ejemplares de cuent is , relacio
nes y d e m á s imp-esos que se detallan para las ofici
nas centrales y provinciales del ramo, conforme eu un 
todo á los modelos que obran en la In t e rvenc ión ge
neral por la cantidad de (aqui la cantidad en letra), 
y con estricta sujeción á las condiciones establecidas 
en el respectivo p'iego inserto en la «Gaceta de Ma
nila» n ú m e r o del dia. 

Fecha y firma.. .1 

1& 
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31 Marzo de 1890. Gaceta de Manila.--Núm. 9Q 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE C A T I T E Y D E L A JUNTA 

DF. ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al públ ico que e l 30 del 
entrante A b r i l , h las diez de su m a ñ a n a , se saca rá á p ú 
blica l ic i tación el suministro de los betunes, pinturas y 
productos qu ímicos comprendidos en el grupo 4.° lote n ú 
mero 1, que se necesiten en este Arsenal por el t é r m i n o 
de dos años , con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á con t inuac ión se inserta, cuyo acto t e n d r á lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se r e u n i r á 
en este Establecimiento en el dia expresado y una bora 
antes de la seña lada , d0dicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá terminado dicbo 
ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicba su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, e ' í pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédu la personal, sin cuyos requisitos no se r án ad
misibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 26 de Marzo de Í 8 9 0 . — F r a n c i s c o de P. V á z 
quez. 

P l i ego de condiciones bajo las cuales se saca á l ic i tac ión 
púb l i ca el suministro de los betunes, pinturas y pro
ductos quífi icos comprendidos en el grupo 4.° lote 
n ú m . 1, que se necesiten en este Arsenal por el 
t é r m i n o de dos años . 

1 . a La l ic i tac ión tiene por objeto el suministro de 
los a r t í cu los comprendidos en la re lac ión que se acom
p a ñ a a l -presente pl iego. 

2 . * Los precios que ban de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados ar t ícu los para ser admisibles, son los que se 
s e ñ a l a n en la citada r e l ac ión . 

3. a La l ici tación t e n d r á lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia" y bora que se anun
c i a r á n en la «Gaceta de Mani la» . 

4. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse " con suje
c i ó n al unido modelo, estendidas en papel del sello 10. ' 
y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como t a m b i é n la cédula personal ó la patente si 
el proponen la es natural del" Imperio ifle Qh ina .^ in cuyo 
• J - ' - • • V1" ' • •'• • " ' V uanitie.-,.^, ^ t iempo que Ja proposic ión , pero mera uel sobre que la 
contenga, e n t r e g a r á cada licitador u n documento que 
acredite haber impuesto en la Tesore r ía Central de Ha
cienda públ ica de estas Islas, en metá l ico ó valores ad
misibles por la Leg i s l ac ión vigente, h los tipos que 
é s t a tenga establecidos, la cantidad de 396 pesos, 36 
cén t imos . 

S i el depósi to á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Ca
v i t e , h a b r á de ser precisamente en me tá l i co . 

5. a S i por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á l icitación oral entre los autores de ellas, 
se e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la ad jud icac ión , la cual 
t e n d r á lugar por el ó rden preferente de n u m e r a c i ó n 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la l ic i tac ión oral, se e x p r e s a r á n en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defi
n i t iva el remate, i m p o n d r á como ñ a n z a para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
T e s o r e r í a Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condic ión 4.a la cantidad de 792 pesos, 
73 c é n t i m o s . 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. " S e r á ob l igac ión del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente a l 
en que se le notifique la ad judicac ión definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Mar ina del Apos
tadero, ó en su de legac ión el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Admin i s t r ac ión he
cha abs t racc ión de lo que compren los buques con 
los fondos económicos , solo contrae el compromiso de 
adquir i r los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos 
a ñ o s , sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se c o n t a r á desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el pá r ra fo anterior, el 
contratista p r év i a la p resen tac ión y admis ión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, p o d r á si 
le conviniere, dar pr incipio al suministro de Jos efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, d e b e r á 
asi manifestarlo a l Sr. Ordenador por medio de es
cr i to; en la intel igencia de que de serle aceptada su 

propos ic ión , queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8.a E l contratista p re sen ta rá en el Alamacen de 
recepción ó en e l lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
p a ñ a d a s de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo a l modelo n ú m . 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanzu de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los a r t í cu los que 
ordene el Comisario del material , dentro del plazo de 
treinta dias contados desde el siguiente a l de la fecha 
de la ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina los a r t ícu los 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Ar-enales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos t a el plazo de treinta dias, á par t i r de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en e l m á s 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notif icándosele por escrito y ex ig iéndole recibo, s e g ú n 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si t ranscurrido el plazo seña l ado , el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor^ del A l -
macen, lo p o n d r á en conocimiento del Comisario del 
material , quien h a r á saber al interesado, que de no 
ret irar los efectos en el plazo de tres dias, se con
s ide ra rá que hace abandono de ellos, i n c a u t á n d o s e 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en púb l i ca subasta por los t r ámi t e s estableci
dos para casus a n á l o g o s en la Leg is lac ión general 
de Hacienda, conforme t a m b i é n a l articulo ante citado. 

9. a Se cons ide ra rá consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del contratista. 

I.0 Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condic ión 8.8 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se i m p o n d r á al contratista la mul ta del 1 p § 
sobre el importe , al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del ve ^ imie» 

£ S 9 ^ ¿ f J L g a í ^ s i f - t e e P 
ó cío ffitfe dias en el s e g ú n 

i de los plazos, que para 
^ S «dacii i 8.a, y si 

^ ~" r€&J«tirfcC <p con
trato, a d j u d i c á n d o s e l a fianza i^spectiva á favor d é l a 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

1J. E n el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se resc ind i rá igualmente el contrato con 
pérd ida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, a ú n cuando 
no haya perjuicios que indemnizar a l Estado. 

12. Para los efectos de las c l áusu la s anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone a l contra
tista, se declara que se cons iderará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren s in entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista debe rá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se exped i rá por la Ordenac ión del Aposta
dero, l ibramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorer ía Central de Hacienda púb l i ca 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedic ión de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real ó r d e n de 14 de Mayo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante a l otorgamiento 
de escritura que deberá presentar a l Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Se rán de cuenta del mismo todos los gastos del ex
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real ó r d e n de 6 de Octubre de 1866, son los s i 
guientes: *• 

1.0 Los que se causen en la publ icac ión de los anuncios 
y pliego de condiciones en los per iód icos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, s e g ú n arancel, a l No
tario por la asistencia y redacc ión de las actas del re
mate asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impres ión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha do entregar el contratista para uso 
de las oficinas, cuando m á s á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos s-. i m p o n d r á el rema
tante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato debe rá contener el pliego 
de condiciones la re lac ión en él citada, la fecha del 
per iódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate copia del documento 
que justif ique el depósito ó g-arantía exigida y la obl i 
gac ión del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, 
para este contrato y su púb l i ca l ici tación, h < V * 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero ay i?* 
y las generales aprobadas por el Almirantaz»0 ' 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas ¿e ux 
ni la n ú m e r o s 4 y 36 del año 1870, asi como susTf 
clones posteriores, en cuanto no se opongan á laa í j 
tenidas en este pl iego. 

Arsenal de Cavite, 4 de Marzo de 1890—El u 
del Negociado de Acopios, Felipe F r a n c o — Y . ' ^ r 
E l Comisario del material naval, Santiago Sopiaao" 
Es copia, Francisco de P. V á z q u e z . 

•<•:••• 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite S 
lacion de los efectos que deben sacarse á J*" ' 
subasta, precios tipos, condiciones facultativas y 
de las entregas. 
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Grupo 4.o 
Lote n ú m . 1. 

Aceite Krane. 
» de coco superior de la Laguna. 
» común de ol ivo. 
y> de castor. 
» de china. 
» de linaza, 
» de balao. 
» de pe t ró leo . 
» de b i l l ena (grasa). 

Alqui t rán c o m ú n de Suecia. 
» minera l . 

Brea negra (colada). 
» rubia. 
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0'4I) 
0'15 
0'3ó 
0'3J 
0'3() 
0-3» 
0'14 
0'09 
175 
0'17 
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Condiciones facultativas. 
. Acei tes .—Serán de superior calidad y estarán p«a. 
tos de borras y materias e s t r a ñ a s presentando cadiino 
de ellos el color, olor y densidad que la son caracú I 
r í s t icos y su je tándose á las pruebas que la JimUjiu. 
gue necesarios para asegurarse de su bondad y de 
no tienen mezcla alguna. 

Alqu i t r án .—Deben tener un color pardo, oscuro j 
se mitrasparente, c o m u n i c a r á al agua un color rosado, 
y estendida una p e q u e ñ a porción con el dedo aobn 
una tabla la mancha de color uniforme, y no debed 
notarse gramos duros al practicar la operación. Expue* 
al aire en capas delgadas formará una costura de a 
lor neg-ro br i l lante . 

B r ^ S í - ^ Q j r á n soluble,'- en los nlca):es. _ . 
T qua ñor e1 de IHS entregas se rán / l t , treinta di> 

S, l de n 1 aQrX)f*v«¿„ ' a m p i - . ^ - ^-v.-.- - '«o., IOQA 
H e ^pmam^ntos, E d e ^ > u a 3 G a r c í a . — E / i ^ o p r a r ? ' 
de P. Vázquez , ' 

MODELO DE PROPOSICION. 
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Don N . N . vecino de domiciliado en la 
de . . . n ú m en su nombre (ó á nombre 
N . N . , para lo que se halla competentemente autori 
hace presente: Que impuesto del anuncio y plie^ 
condiciones insertos en la « ' l a c e t a d e Manila» núm. •• 
de fecha. . . . para la subasta del suministro di 
betunes, pinturas y productos qu ímicos compren 
en el grupo 4.° lote n ú m . 1, que se necesiten en Í 
seña l de Cavite, durante dos a ñ o s , se comprometed limen 
ministrarlos con estricta sujeción á todas las coadk™ 
contenidas en el pliego y por los precios señalados co 
tipos para la subasta en la re lac ión unida al mismo 
con baja de tantos pesos y tantos cént imos por ^ 
todo en letra). 

Fecha y firma-
Es copia, Francisco de P. Vázquez . 
No ta .—En v i r t u d de lo difpuesto en R68' ..-

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el ^ 
de consignar su domicil io en el punto donde f65 j * tot 

fíese; 

Cuan 

ten su p ropos ic ión . 

MONEDA8 SECRETARIA D E L A JUNTA D E A L L 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C _ 

Por disposición de la Direcc ión general de-^ ĉotij 
nistracion C i v i l , se sacará á subasta Pll^.ica' ^ l 
r iendo del arbitrio de mercados públ icos del P1"'016^ H 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en p1"0" ¿ ^ 
ascendente de pfs. SSeO'oO c é n t i m o s anuales, 
estricta sujeción al pliego de condiciones que ^ 
nuacion se inserta. E l acto t e n d r á lugar, ante 
de Almonedas de la expresada Dirección ^ ^ 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobisp^.^j! ^ 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de est'a,-8 ^ 1 
ea la subalterna de dicha provincia, ^ - ^ - ^ 
A b r i l p r ó x i m o a l a s diez en punto de su ^ ^ ¡ a r ^ 
que deseen optar á la subasta podrán p1 j * g, 
proposiciones extendidas en papel del «ello 1 . '^ 
p a ñ a n d o precisamente por separado el doCU 
g a r a n t í a correspondiente. m 0-

Manila , 21 de Marzo de 1890.—Abrab^ 
G a r c í a . 

;nd0 Pliego de condiciones para el arrie 
t r io de mercados públicos del pr imer DrUP.0fluÍe'l. 
v incia de Batangas, aprobado por Real °r -̂ efi) j 
Junio de 1880, publicado en la «Gaceta» Q " ^ i 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del 
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• P , fs. 3560'50 cén t imos anuales. 
P l i e se ad jud ica rá por l ici tación púb l i ca 
|1re01 ^ a d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la 

fc^ ^nedas de la Di recc ión general de A d -
( • ^ C i v i l y Ia subalterna de la espresada 

rií 

O'lá 

Jia" 
i raeti-
ta 

:iiro 
rosado, 

30 

eb 

de 

Manila.—Núm. 90 31 Marzo de 1890. 675 

• nda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el ar-
ge 8rrlgXpresado, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n 

rr i tacion se ver i f icará por pliegos cer-
! í ' ^ p o s i c i o n e s que se hagan se a jus t a rán 
ti*3 ^ ia forma y conceptos del modelo que 
í^16 COQtinuacion, en la in te l igencia de que 
Reliada3 Ia8 í116 no es t én arregladas á d i -

admití1*^ como licitador persona a lguna 
i para ello apt i tud legal , y s in que 
el correspondiente documento, que en-

fe ^ acto al Seño r Presidente de la Junta , 
' f V a a d o , respectivamente, en la Caja ^ de 

Jñla Tesorería general 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n 
pública de la provincia en que g i m u l t á n e a -

f1 ¿ 'ore la subasta, la suma de S _534'09 
58 bivalente al cinco por ciento del importe 
f riendo que realiza. Dicho documento se de-

licitadores, cuyas proposiciones no h u -
dmitidas, terminado el acto del remate, 
el que pertenezca a l autor de la pro-

epiaua, y que h a b r á de endosarse á _ favor 
Erección general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 
CoDBtituida la jun ta en el sitio y hora que se
les correspondientes anuncios, d a r á principio 

la subasta y no se admi t i r á expl icación 
leiracion alguna que lo in ter rumpa. Durante los 

ninutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
presidente los pliegos de proposic ión cerrados 

todos, los cuales se n u m e r a r á n por e l ó r d e n 
¡jieciban y después de entregados no pod rán 

Isbajo pretesto a lguno, 
^anscurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s paar 

Miféü de pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura 
'émos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n ; se 

j l en alta voz; t o m a r á nota de todos ellos el 
repitirá la pub l icac ión para la in te l igen-

bijlelós concurrentes cada vez que un pl iego fuere 
y se adjudicará provisionalmente el remate 

fci postor en tanto que se decreta por autoridad 
fente la adjudicación defini t iva. 
Si resultasen en dos ó m á s proposiciones iguales, 

en el acto''y por espació de diez m i n u 
t a licitación oral on.tse«^ l o o au tú i cS de 

¡̂as j irascurxMo dicho t é r m i n o , se acíjudi-
' remate al mejor postor. 

m de que los licitadores de que trata el 
I anterior se negaran á mejorar sus proposi-

\: íe adjudicará el servicio a l autor del pl iego 
la a encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal 
de DJI i«jo. 

altase la misma igualdad entre las proposi-
pentadas en la Capital y la provincia, la 
Macion oral t e n d r á efecto ante la jun ta de 
% en el dia y hora que se seña le y anun-
' 'a debida ant ic ipación. E l l ici tador ó l ici ta-
fla provincia pod rán concurrir á este acto 
'Jaente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n -
J-si así uo lo verifican, renuncian su derecho. 
61 rematante deberá prestar, dentro de los 
^ siguientes al de la ad jud icac ión del servi
d a correspondiente, cuyo valor se rá i g u a l 

ciento del importe total del arriendo. 

tona 
liego 

n 8. 
iteá» 

Idicio! 
os coi 

fcisnw 
3r dfl 

CIVIL. 
ieAá¡ 
i , " 
er 

rematante no cumpliese las condi-
0 ' ¿ . ^ Henar para el otorgamiento de la 

.Je^ieá P1v e que ésta tene'a efecto en el tér-
, pres* s ¿ contados de^de el siguiente a l en 

: '-¿se n la aProbaGion ¿e l remate, se ten-
con i - e! COIltrato a perjuicio del mismo re -

ú( Feb 
"reglo al a r t í cu lo 5.° del Real decreto 

i ; 1. 
íero de 1852. Los efectos de esta decla-

^ndi' ^Ue se ee^ebre nuevo remate bajo 
: • ,Cl0I1es, pagando ei pr imer rematante la 
-quelPirimero a l seSundo; 2-0 «i116 satisfaga 

^¡)of| ;08 perjuicios que hubiere recibido el 
J $ í l ) ^ ^" iora del servicio. Para cubr i r estas 

á <A % r,63 8f le r e t e n d r á siempre el depósi to 
ila feeg P la subasta y a ú n se p o d r á embar-
ereiHj [ji L r * ^ * cubrir las responsabilidades pro-

^ adifl'-ui00 alcailzase. -De no presentarse 
3iufj ^por Para el í iuevo remate, se h a r á 

í'le?lta de la A d m i n i s t r a c i ó n á pre ju i -
V | e r rematante. 

h\t a| u se en t ende rá principiado desde el 
$ efe-.t en (iue 80 comunique al contratista 
We^ .P01" el jefe de la provincia . Toda 
arreĵ  5Ünt0- sera en perjuicio de los in te -

b ^ 11161108 ^ue causas agenas á 
>iou Q ^ j ^ e s 4 ju ic io de la Dirección de 

^PI ^ t ida i ' 110 lo justifi{luen y mot iven . 
IÍP IBIÍ L a W r 4 611 ^ se remate y aPruebe e l 

ticUj Precisamente en plata ú oro. por 

v -pa4atÍdSta ^ e dejare de ingresar el t r i -
' Qentro de los primeros quince dias 

BU» 

en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en l a m u l t a 
de cien pesos. E l importe de dicha mul ta , as í como 
la cantidad á que ascienda l a mensualidad, se saca
r á n de la fianza, la cual se rá repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
c ind i rá el contratro, cuyo acto p r o d u c i r á todos los 
efectos previstos y prescritos en el a r t í cu lo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i t o en la c l aúsu la anterior, e l jefe de la p r o v i n 
cia s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones a l con
tratista, y d i s p o n d r á que la r ecaudac ión del a rb i t r io 
se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l jefe de la provincia m a r c a r á en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 5 sit io de los rios ó es
teros p róx imos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y d e m á s embarcaciones menores a n á 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá ex i j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ñ a , bajo la mu l t a de diez pesos por pr imera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se c a s t i g a r á con la resc is ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias 
de que se hace mér i t o en la c l á u s u l a 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la i nme
diata responsabilidad de la autoridad local , estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de n inguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la p r o v i n 
cia, siendo ob l igac ión del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
siti'ie fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por m á s que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes t en 
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la v i a púb l i ca ; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósi to de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á l levar sus efectos al mer
cado n i á pag'ar impuesto a lguno a l contratista por 

i lo que vendan ó exporten. ^ 
! Loa indiv i í luoc é ' ÍÜ lo s ''Vo edifiquen. +ie-t«-
¡ das en los nuevos íaercados qp 3 construyan, que

d a r á n sujetos a l pago de los-1 afrechos de tarifa. 
17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 

y aclarar las duda.s que pueda suscitar la regla an
terior, se e n t e n d e r á por casa la que como objeto 
pr incipal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo ún ico destino es el de v e n 
der efectos ó frutos, a ú n cuando para costudiarlos 
duerma en ellos a lguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su cons t rucc ión y denunciarse á la autor i 
dad para la imposic ión de la mul ta correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia p o d r á n autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo p r é v i a m e n t e á 
los contratistas y sujetando á los tenderos a l pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de jus t ic ia de los pueblos, ha
r á n respetar al contratista como representante de la 
A d m i n i s t r a c i ó n , p res t ándo le cuantos auxilios pueda 
necesitar p^ra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad p r o v i n 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie m á s que el contratista podrá dar en a l 
qui ler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 
los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin. 

2 1 . S e r á ob l igac ión del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservac ión , terra
plenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en t i e m 
po de l luvias ; y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
c u i d a r á n de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los a ñ o s . 

22. La policía y el ó r d e n inter ior en ios merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde h los 
contratistas, y en ta l concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n 
y d i s t r ibuc ión de puestos, respetando siempre el de-
rec o de pos ic ión de los vendedores y d i s p o n d r á que 
los carros se coloquen sin impedir el t r á n s i t o de loa 
concurrentes y que los animales de carga ó de t i ro 
se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista t e n d r á l imi tada su acéion a l re
cinto de los mercados públ icos y , por consiguiente, 
s e r á n consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de con t r a t ac ión . 

24 . E n cada pueblo se ce l eb ra rá mercado en los 
dias de costumbre, s in perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los s i 
tios designados por l a autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda lar 
publ ic idad necesaria, á fin de que por nadie se a l e 
gue ignorancia respecto de su contenido, y reso l 
v e r á n las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y 
cuantas reclamaciones se in te rpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá e l e 
varse, con la op in ión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l para que este Centro lo resuelva por sí ó pro1-
ponga á l a superioridad lo que crea conveniente. 

26. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho á© 
prorogar este contrato por espacio de seis meses 6 
de recindir le , p r é v i a la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y d i r ec t a» 
mente obligada al cumplimiento del contrato. P o d r á , 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no c o n 
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por ta l subarrienda 
pudiera resultar al a rb i t r io , s e rá responsable ú n i c a 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos a l fuero c o m ú n , porque la Admin i s 
t r a c i ó n considera su contrato como una obligaeioa 
part icular y de in t e r é s puramente privado. E n e l 
caso de que e l contratista, en todo ó en parte, en
tregue e l arbi t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta i n 
mediatamente a l jefe de la provincia , a c o m p a ñ a d o 
una re lac ión nomina l de ellos y sol ic i tará los res
pectivos t í tu los de que d e b e r á n estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se o r i g i 
nen en el otorgamiento de la escritura y test imonio 
que sean necesarios, a s í como los de recaudaciom 
del arbitr io y expedic ión de t í t u l o s , s e r á n de cuenta 
del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra" 
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á juicio arbi
t r a l , r e so lv iéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, intel igencia, resc i s ión 
y efectos, por la v i a contencioso-administrativa qu© 
s e ñ a l a n las leyes. 

'i¡> E l contraf-sta eatíi, uuligado á cumpl i r los b a n 
dos sobre pol ic ía y ornato, as í comó las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autor i 
dad, siempre que no es tén en con t r avenc ión con las 
c l áusu la s de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

3 1 . E n caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan l levar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, p rév io otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

C láusu la adicional, 
i durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
e l Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio* 

nes para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo t ipo 
anual del arriendo y la apl icación de la nueva t a 
r i fa bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes q u e d a r á rescindido el contrato s in que ^ 
contratista tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

T A R I F A D E DERECHOS. 
1. " E l arrendador del mercado c o b r a r á dos cuar

tos por vara cuadrada de) terreno que ocupe c a á a 
puesto. 

2. a C o b r a r á asimismo, con sujeción á la reg la que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero q u e d a r á n exceptuadas las tiendas que d e l 
termina el pár rafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. ' Los puestos y tiendas fijas de comestibles & 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados a l efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la c l áusu la 18 del pliego de condiciones, 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista c o b r a r á á todas las bancas, cascos 
y d e m á s embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia , en v i r t u d de 
lo dispuesto en la c l áusu la 13 del pl iego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas a l por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diar ios , 
y por u n casco ú otra clase de e m b a r c a c i ó n semejante 
diez cuartos, t a m b i é n diarios, por e l tiempo que 
dure la venta. 

Se e s c e p t ú a n las embarcaciones mayores, siempre 
que no e fec túen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a E l contratista no t e n d r á derecho á cobranz* 
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axlguna á las erntarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormeate citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comeslilDles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar alli 
la •venta. 

Mani la , 8 de Marzo de 1890.—El Jefe de la Secc ión 
de G o b e r n a c i ó n . — J u a n Ignacio de Morales. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Don N . N . , "vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el t é r m i n o de tres años el arriendo del a rbi t r io de 
m e T c a d o s públ icos del pr imer grupo de la provincia de 
Batangas, por la cantidad de . . . pesos ( $ . . . . ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en el n ú m de la «Gaceta» del dia del 
que me be enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 534'09 

c é n t i m o s . 
Fecba y firma. 

Es copia, G a r c í a . 2 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS 

E l dia i 6 de A b r i l p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s l a i á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos 
púb l icos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Isla de Negros, la venta 
de un terrei o ba id ío realengo denunciado por D.^ Ga-
bino Ga s a t a ya, enclavado en el sitio denominado 
B a ñ a b a , ju r i sd icc ión del pueblo de Isabela de dicha pro 
vincia , bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 989 pesos, 
67 c é n t i m o s , y con estricta sujeción al pliego de con-
dieiones publicado en «Gaceta» de esta Capital n ú m . 32 
de fecha 1.° de Febrero del año ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por 
l a que marque el reloj que existe en e l Sa lón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 18 de Marzo de 1890.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 1 

El dia 16 de A b r i l p r ó x i m o venidero, á las diez de 
la m a ñ a n a , se subastara ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el Sa
lón de actos púb l icos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna del dis tr i to de Tarlac, la venia de un te-
drreno baldío realengo denunciado por D. Silvestre M i 
randa, enclavado en el sitio denominado Biga, j u r i s 
dicción de la cabecera de dicho distr i to, bajo el t ipo 
en progres ión ascendente de 178 pesos, 43 cén t imos , y 
con estricta sujeción al pjj^eo de condiciones que se i n 
serta á con t inuac ión . - ..̂  ¿ f^" 

••¡La í ro ra para i V s ú m & t a de .'Tifié-sé' Mtáfs -r-fepr-fe 
por la que marque e l reloj que existe en el Sa lón 
de actos púb l i cos . ' , ' , 

Manila, 13 de Marzo de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 
Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca su 

basta de un terreno bal. i ío situado en la ju r i sd i cc ión 
de TarUiC, provincia del mismo nombre, denunciado 
por 1). S ivestre Miranda. 
1 • La Hacienda enajena en púb l i ca subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Biga, j u 
r i sd icc ión del pueblo de Tarlac, de cabida de 42 hec tá 
reas, 40 áreas y 64 cen t i é reas , cuyos l ímites son: a l 
Norte, terrenos denunciados por Pedro de los Reyes; 
al Este, cou los de Juan Galindo; al Sur, con bald íos 
Realengos, y al Oeste, con los de Mariano de los Santos, 

2 / La enageuaciou se l l eva rá cabo bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 178 pesos. 43 c é n t i m o s . 

3.a La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Tarlac, en el mismo dia y hora que se a n u n c i a r á n 
en la «Gaceta de Manila». 

4 / Consti tuida la Junta en el sit io y hora que seña len 
los correspondientes anuncios da rá pr incipio el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú observación a l 
guna de que lo in terrumpa, dándose el plazo de diez m i -
QUIOS á loa iicitHdores para la p resen tac ión de su pliego. 

5. " Las proposiciones serán por escrito, con entera su 
jec iou al modelo inserto á cont inuac ión y se redac ta rán en 
papel del sello .0 . , exp re sándose en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquir ir el teneno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
l a l ici tación haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la p rov in 
cia del mismo, la cantidad de § que importa el 
6 p g del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre qne la con
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago que 
s e r v i r á de g a r a n t í a para la l ic i tación y de fianza para 
responder d*L cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devo lve rá esta al adjudicatario provisio
na l hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo pretesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9, ' Transcurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tu ra de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el ac tuar^ y se ad jud ica rá provis ional

mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.' 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se p rocede rá en el acto y por espacio de diez minutos 
& nueva l ic i tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se cons iderará el mejor 
postor a l l icitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, 
la nueva l ici tación oral t end rá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
seña l e y anuncie con la debida an t ic ipac ión . El l ici ta
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta En tal 
estado, unida al espediente de su razón , se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nul idad, y designe cual ha sido en defini t iva el mejor 
postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique eí 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como multa 
jy si- ndo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le o torgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Remas y Propiedades ó por el A d m i 
nistrador de H . P. de Tarlac, s e g ú n e l adjudicatario 
tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

-¡xpedientesi formados par¿¿ la subasta de los terrenos 
•^ol^eran guberna t iva r r igc í s , í ñ - " 
es tén en ph cia y pacífica pose-
amacionés «¿le se pnfáb len , 'se 
¡•Tía gubernativa. 

Segunda. Las dilitíéñ'cías necesarias pa^a obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
l ími t e s y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
fa l ta .de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
d - la expresada en e l anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnizac ión n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 4 de Marzo de 1890. —El Administrador Cen 
t ra l de Rentas y Propiedades Luis S a g ü e s . 

MODULO D E PEOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquir ir un terreno baldío reHlengo enclavado 
en el sitio de . . . . de la ju r i sd icc ión de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

E l ''la 16 de A b r i l p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á •nte la J u n t a de Reales A l m o n das de esta Capital , qu^ 
se cons t i tu i rá en el ¡Salón de actos púbíicDS del edificio l lamado 
antigua Aduana y la subalterna del distrito de T a IHC. l a venta 
de un terreno ba ld ío n-al^ng-o denunn d.̂  p. ' D. Pedro r e b s 
Reyes , enclavado en el siti denomina'io B.ga , junsd i c ica de 
la cabecera de dicho distrito, baji- el tipo en progrpsioa ascen-
dente de 15'• pesos y 93 cént . ixu s y con estricta s u j e c i ó n al pin go 
de conuicioues que s inserta a o n t l í i u a c i o n . 

L a bora para la subasta de que se irat« , se regirá por la 
que marque el relo que existe er el B a í o c de artos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 13 ue Marzo de l t í£ü.—Abrabam Garc ía G a r c í a . 

P l i ego de condiciones para l a venta en p ú b l i c a subasta de 
un terreno baMio, situado en l a j u r i s d i c c i ó n de T a r l a c , pro
v i n c i a del mismo nombre, denunciado por D , Pedro de los 
Reyes . 
l i" L a Hac ienda enagena en p ú b l i c a subasta un terreno bal

d ío realengo, en el ^itio denominad' Biga j u isdiccion riel pueblo 
de T a r l . c , de cabida de 36 hec táreas , .-3 are^s y 67 c e n t i á r e a s . 
cuyos l í m i t e s son: al Norte terrenos b a l d í o s re i leng' s. al Es te ; 
c o n los denunciados por L e ó n Carbonel l a l >ur con los de 
Si lvestre Ml ianda y a l Oe^te con los de Mariano ue los Santos. 

2.* L a enag^nacl n s » l l e v a r á á C'bo bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente, de 153 pesos, y rs c é n t i m o s 

S* L « subasta t e ñ irá lugar ante la J u n t a de Reales Almone
das de esta Capital y l a subalterna de ia provincia de T a r l a c , 
e n el mismo dia y hora que se a n u n c i a r á n er la Gaceta de M a n i l a , 

4 1 Constituida la J u n t a m el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios dará principio en e l acto de l a su 
basta y no se a d m i t i r á esplicacion ú o b s e r v a c i ó n a lguna 
qne lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los l ic i 
tadores para l a presentucion de su pliego. 

5 / L a s proposiciones s e r á n por escrito en* 
al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se red acta 
sello 10.* e s p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la 11 í; 
ofrece para adquirir el terreno. CailtiL 

6." S e r á requisito indispensable para tomar 
filón haber consignado en la C a j a general de ri eu 
A d m i n i s t r a c i ó n ne Hacienda de l a provincia de V ^ i 
dad de pfs. T69 que importa el 5 por cient 
que h a sido tasado el terreno que se subasta 41 ^ 
que la p r o p o s i c i ó n , pero fuera del sobre que f.4' 
g a r á cada l ici iador esta carta de pago que apiv1^' 
" a r a l a l i c i t a c i ó n y de fianza para responder ¿1" 
del contrato, en cuyo concepto no se d e v o w f % 
dlcatario provisional hasta que se hal le solventó ̂ ÍÍ 
miso . i ^ «e s, 

7 / Conforme vayan los licitadores presenta 
al S r . Presidente de la J u n t a , e x h i b i r á n la ^'t 
si son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a patente 
pertenecen á la raza cb lna , cuyos pliegos nunf ^ 
vamente el secretarlo de la citada Junta . ^ 

8* U n a vez presentados los pliegos no podrán 
pretesto alguno, quedando por consiguiente suioi ^ 
del escrutinio. ^ a l 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados n 
de los pliegos, se procederá á l a apertura de los H 
'irden de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l o s el Sr. p r p - ^ 
voz,- t o m a r á nota de todos ellos el actuario y 6̂  
provisionalmente el terreno al mejor postor salYn^i" 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.* 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones imi 
c e d e r á en el acto y por espacio de diez ni¡an, • 
l i c i tac ión oral entre los autores de las mismas v ' 
dicho t é r m i n o , se considerará al mejor postor ai K" 
haya mejorado m á s la oferta. K n el caso de n n ^ 

r 
i 
l 

iapitai y la provincia de Tari 
l i c i tac ión oral t endrá efecto ante la Junta de R¡. 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señ 1 
c i é con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador ó ücitai 
provincia , cuyas proposiciones hubiesen resultado 
podrán concurrir á este teto perso.ialmeate 6 por mjf 
aerado, e m e n d i é n d o s e que s i as í no lo verifican,!*!! 
derecho 

dores de que trata al párrafo ^ anterior, se ueoí' 
al "ai 

resultase l a misma igualdad entre las oronosfeio"'1'' 
tadas en esta Capital y la provincia de Tari», 

sus proposiciones, se adjudicará el servicio al aiir 
que se encuentre señalad^ con el número ordinafL 

11. E l actuarlo levantara la correspondiente acuí 
basta que firmarán los Vocales de la Junta En 1? 
unida espediente de su r a z ó n , se elevará "á la ]» 

bald íos realengas, e 
lQrin los compra((lor9f-v 
s io iv y f ü t tXíilC, 
resolverán siempre p -̂Q 

Mar 

• 

general de Hacienda, para que apruebe el acto de 
cuando deba serlo por no tener vicioa de nulidad., 
cual ha sido en definitiva el mejor postor, 

12. Trascurr ido el plazo legal se elevará el e 
subasta á la Intendencia general para que adjuaiiT. 
t iva el terreno. 

3 E l adjudicatario del terreno que se suba..» 
importe con m á s los derechos de media annata 
flrmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias, coili 
el siguiente al en que se le notifique el decreto dea] 
dencia, adjudicando definitiva me ate á su favor. 

14. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no ora* 
adjudicatario l a carta de pago que acredite el ing 
se refiere l a c o n d i c i ó n anterior, se dejará sin efecic. 
cacion, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio ¡1 
el d e p ó s i i o , como mu ta, y siendo además respousafe 
de la diferencia que hubiere entre el primero v tijs 
mates, si se hubie.-e tenido que rebajar el tipo ue la 

15. PrCf-entada por el adjudicatario la carta de 
valor del terreno y derechos leg.iles,, se le otorgaráia 
diente escritura de venta por el A-iministrador Ceutra 

iv— í -PfSf i í fcdades 0 por; el Admin i s t ru i iür de H. P.ía 
1 gun el ..adjudicatario tenga por oonvemiente. \ 

. " - Al.» v B K i É íNGTA S ( i ^ N B R A L E S . , ? 
Pritr¡era. Todos ios ;ncíüent . -s a /.;ue iJén ice»? toj 

tes formados para l a subasta de Vos terrenos baldí» 
gos, se r e s o l v e r á n gubernativamente, ínterin ios m 
no e s t é n en plena y pacifica p o s e s i ó n , y pi-r tanto,! 
maciones que se entablen, se reso lverán siempre ¡a 
gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias neceserias parí obtener ;tl 
de los terrenos subastados serán igualmente <ieli«1 
a d m i n í s t r a t i v H ; como t a m b i é n el entender en elaO 
r e s o l u c i ó n de las dudas sobre limites y dondicipn« 

s íon. dada. • . „, 
Tercera . S i se e n t á b l e s e rec lamad n sobre nc» 

de cabida del terreno subastado y del expediente i r 
d i c h a falta ó exceso iguala á la quinta parte ne IJ 
en el anuuclo , será nula ta vent - , quedando en 
rio, firme y subsistente y s in derecho a indemin 
Hacienda ni el comprador. , 

Cuarta . S e r á n de cuenta del rematante el PM"5 
derechos del ex' eaiente hasta la toma de P0563̂ !-, 

Manil,.,, 4 de Marzo de 1890.—Kl Administrador w 
R e n c a s y Propiedades.—Luis Sagttes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r , Presidente de la J u m a le tte',.le8 Aim0l5iw 

D o n N N. . . . vecino de . . . que habita. • , ' ¡j 
ofrece adquirir u n leireno ¡ialdio reaiengo enclavaau [t 
de l a j u r i s d i c c i ó n de la provincia de : 
de. con entera s u j e c i ó n al piiego de conaiciou 
de manifiesto. aprodi»' 

A c o m p a ñ e por separado el documento que ^ ' '^ 
puesto en la Caja de el 5; S de que habla w 
del referido pliego. 

lie 

JProvidencias judic^ 
Por providencia del Pr . Juez <ie T r ni'^a^i1?.^ 

dictada en la causa n ú m i'66:-> contra l ^ a b e i o ^ 
se c i ia y llama á la i e s l i ¿ o Marcela d f . 0 8 . lS, 
30 a ñ o s de dad, natura de 1'. s i g . v^ma " t.;; 
Tondo . pura que por el tér;ni i ,o úc 9 ."Ipcioii ̂  
este Juzga-'o a prest r su opo luna deCl. ^¡o df 
Clonada can a. apercibida en c so contra 
perjuicio a que en derecho l u y a IUoa''^ An|on:o 

Dado en Man. la , 28 de Marzo de 1890.-^ 

D o n Ab on V. G o n z á l e z , Juez de Pr f 1 ^ e.¿.r 
pii d d de esta provincia que de s '"''V nU do' 
de sus fiincioni s, \o el p r é s e n l e B ' c l w¡-

Por el presente cito, l lamo y emplazo [J ^ 
al « ú s e n t e L ' n . . de los R e es. indio, 'de ^ 
de e i a d en el d ía , 1 atural de Ibaan vely rlllri DJ, 
lab'ador , h jo de Luc io \ a ifunto y v'sta 
y aparciTo de D . Gregorio Aguirre de ^ 
para que dentro de 30 dias, conta.os ^e* 
present anti* m i 6 » n l a cárc-1 pul* ^ ' . ^ e. 
def nde se del cargo que contra el ies" a : 
mero 1154^ que instruyo por robo en o ¡e 
i l eg 1, apercibido de que en otro caso, ¡gief ¡ 
tumaz y r. be ldé á los llamamientos ju ' (A,s¡ 
d e r á » las actuaciones que hayan qi" P^atá1-
su per.-ona con los Estrados de este Jd¿^ ^ ¿ s ^ 

D a d o en Batangas á 24 de Marzo ie^3, 
za le z .—Por mandado de su S r í a . , José ae 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.— 
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